
Gaceta de la República.—Núm. 281 8 de Octubre 1938 101

fealméis, doña Angela Albina, no $© 
¡halla al frente de su destino» sin cau- 
iBa ni permiso <que lo justifique,

E s la Dirección General ha acordad© 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Publica a 
la expresada Maestra, doña Angela 
iAlsina, por abandono de destino.

Do digo a V. S. para su conocimten- 
Ík> y demás efectos.

■Barcelona, 29' de Septiembre de 
1938,

El Director General»
ESTEGE.R ANTliOH

Sr. Inspector Jefe provincia i de P ri
mera Enseñanza de la provincia de
Lérida en iC-ervera.

Viista la comunicación de la Direc- 
eióri provincial de Prim era En seña n- 
za de Murcia, dando cuenta de que la 
Maestra de la Escuela nacional g ra
duada número 4 de Carayaca, de di_ 
dha provincia, doña María Oh i i lid a 
Chozas, no se Umita al frente d<* :-u 
Escuela, sin causa ni motivo que lo 
flustiifiique,

E sta Dirección General Ira acordado 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
la citada (Maestra doña María Ohi-LU- 
da Ohozcis, por abandono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Septiembre de 
!9 i3 8 ,

®1 Director General,
EISíTiHER ANTIiCH 

Sr. Director provincial de Prim era
¡Enseñanza de Murcia.

M INISTERIO D E  AGRICULTURA

RECTIFICACION
Habiéndose padecido un error mate

rial al consignar la fecha de la Orden 
de este Departamento, relativa a  la 
adquisición de simiente de judías y de 
soja ñor la F ta don Central de E-nsa* 
y. ie St > j, para la siembra del
£»-?■> oír* publicada en la GACE
TA de d actual, se entenderá corno- 
fecha de la referida Orden, la de 26 de 
Septiembre ,en lugar de la de 0 del 
mismo mes .

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.—- 
El Jefe de la (Sección Central, MIGUEL 
VIDAL RICO.

SUBASTAS
JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 

DE VAL EN C IA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS 

H asta las trece horas del día 17 del 
corriente mes, se admitirán en la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Valen
cia y en las de las provincias de Al
bacete, Alicante, Cuenca, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
ta r  a  la segunda subasta urgente de

las obras &e acopios para conserva
ción y mi empleo en el firme de los ki
lómetro® 1 al 4 de la carretera de ter
cer orden de Casas del Campillo a Va
lencia a Alfbaida, cuyo presupuesto as
ciende a 57.11 O*72 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses a 
partir de su comienzo y la fianza pro
visional de 1.714 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas 

i en la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su p re 
sentación, estará de manifiesto en la 
Jefatura  de Obras públicas de Valen* 
cía ('Pintor Sorolla, núm. 23), y ©n el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas en los días y horas há
biles de oficina.

El licitador hará constar en su pro
posición que en cuanto a  remuneracio
nes mínimas que han de percibir ios 
obreros empleados en estas obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extrarodinariao, se atendrá en un to
do a lo dispuesto en el artículo doce, 
apartado (A) del pliego de condicio
nes particulares y económicas publi
cado en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1938 en 
mi página 1146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará ©1 contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del citado 
Decreto-ley. También se acompañará a 
cada proposición el recibo que acredi
te estar al candente en el pago del 
retiro obrero o certificado de haber 
cumplido didho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6*30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc 
tubr^ de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 1 de Octubre do 1938.—El 
Ingeniero jefe, Carlos Dicenta,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
PE VALENCIA

OONiSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

H asta las trece horas del día 17 del 
corriente mes se adm itirán en la Je
fa tu ra  de Obras públicas de Valencia 
y en las d¡e las provincias de Albace
te, Alicante y Cuenca, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la segunda subasta urgente de las 
obras de acopias para conservación y 
su empleo en el firme de los kilóme
tros 1 al 5 de la  carretera de tercer 
orden de Roqueña a Cofrentes, cuyo 
presupuesto asciende a 69.707Y5 pe
seta®, siendo el plazo de ejecución a 
partir de su comienzo y la fianza pro
visional de 209i2 pesetas.

La ¡se basta se verificará en la Je

fatura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a  las normas señalada® 
en la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sorolla), número 23), y en 
el Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas en los días y horas 
hábiles de oficina.

El licitador hará constar en su pro
posición que en cuanto a remunera
ciones minimas que han de percibid 
los obreros empleados en estas obras, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, se atendrá en un 
todo a lo dispuesto en el artículo do
ce, apartado A) del pliego de condi
ciones particulares y económicas publi
ca do_ en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1930, en 
su página 1146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de tra 
bajo que se ordena en el B) del cita
do Decreto Coy. También se acompa
ñará a cada proposición el recibo que 
acredite estar al corriente en el pago 
del retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido didho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel séllalo de 6’30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 d© 
Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
disposiciones posteriores.

Valencia, 1 de Octubre de 1938.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 17 del 
corriente mes se admitirán en la Jefa
tu ra  de Obras públicas de Valencia y¡ 
en las de las provincias de Albacete, 
Alicante» y Cuenca., a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
segunda subasta urgente de las obra» 
de acopios para conservación y su em
pleo en el firme de ios kilómetros 1 
al 4 de la carretera de tercer orden de 
Casas del Campillo a Valencia a Vi- 
llena, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 63.585Y7, siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir de su co
mienzo y la fianza provisional d© 
1.907 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señalad-a® 
en la Instrucción de lld e  Septiembre 
de 1886 el día 22 del actual.

El proyecto, pliego de condiciones,; 
modelo de proposición y disposiciones 
aobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen-
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cía (P in to r Sorolla, número 23), y  en •1 Negociado de conservación y  repa
ración de carrete ras del M inisterio de 
Obras públicas en loa díaa y horas há
biles do oficina.El lioitador h a rá  constar en su pro
posición, que en cuanto a  rem unemelones m ínim as que han  de percibir los 
obreros empleadbs en estas obras, por jom ad a  legal y  por horas ex traordina
rias, se a tend rá  en un todo a  lo d is.

Sueste en el articulo 12, apartado A) el pliego de condiciones particulares 
y  económica publicado en la  GACETA 

D E LA REPUBLICA de 6 de Septiem
b re  de 1038 en su página 1.146.U na vea le sea adjudicado el servi
cie, p resen ta rá  el con trato  de trabajo  
que se ordena en el B) del citado De-* éreto-ley. También se acom pañara a  
cada proposición el recibo que acredL ¿3 esta r a l corriente en el pago del re
tiro  obrero o certificado de h aber etnti» plk!o dicho requisito. «Todas las proposiciones se presentarán en papel sellado de 6’3Ó pesetas o en papel común con póliza ic Igual precio.Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están ohür&'jas al sampUxniento del Decreto do '¿2 de oc
tu b re  #e 1923 (GACETA del 13) y  {disposiciones posteriores.Valencia, 1 de Octubre de 1933,— El Ingeniero Jefe, Garlos D icenta.

JEFATURA D E OBRAS P ÚBLICASDE VALENCIA
CONSERVACION Y REPARACION 

 DE CARRETERAS
H asta  las trece horas del día 17 del 

corriente mes se adm itirán an la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de Valencia y  en  las de las provincias de Albacete, 
Aireante y  Cuenca, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  optar a  la  
segunda subasta urgente de las obras de acopios para  conservación y su em
pleo en el firme de los kilóm etros 1 y 
0*600 m etros del 2 de la carre te ra  de tercer orden d© A lbaída a  Gandía, cu
yo presupuesto asciende a 27.341*25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis meses a  p a rtir  de su comienzo y  la fianza provisional de 830*23 pesetas.

L a subasta se verificará m  la Jefatura de Obras públicas de Valencia oon sujeción a  las norm as señaladas en la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886 el día 22 del actual.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones •obre form a y  condiciones de su  p ro . 
atentación, estarán  de m anifiesto en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valen
cia. (P in tor Sorolla, núm. 23), y  en el 
Negociado de conservación y  repara* éión de carre te ras del M inisterio de 
O bras públicas en los días y  horas h á biles de oficina.Ei licitador hará oonstar en su proposición que en cnanto a remunermeie- 
boí mínimas que han de percibir loa

obreros empleados en estas obras por jom ada  legal de trabajo  y horas e x tra .
ordinarias, se a tendrá en  un todo a lo 
dispuesto en el apartado  12, apartado 
A) del Pliego dé condiciones particu 
lares y  económicas publicado en la GACETA DE LA REPUBLICA de 8 de 
Septiem bre de 1938 en su página 1146.

U na vez que le sea adjudicado él 
servicio,, p resen tará  el contrato de t r a 
bajo que se ordena en el B) del citado Decreto-ley. También se acompa
ñ a rá  a  cada proposición el recibo que 
acredite es ta r al corriente en el pago 
del retiro  obrero o certificado de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presentarán 'en papel séllalo de 6*30 pesetas 6 en papel común con póliza de igual implo,
L as Em presas, Compañías o Socio. 

f e d  pioponenfces están  obligadas ai 
cumplimiento del Decreto de 12 de Octubre 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, í* de Octubne de 1038.— 
E l Xr ¿-m ero Jefe, Garlos Dicenta.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTOPor providencia d ic tada con esta 

fecha p o r el Juagado de P rim era  instancia núm ero 10, de to ta  capital, 
ha sido adm itida la  dem anda de pobreza instada por doña O taria fitagrh- 
do y Díaz de  Tudanoa por si y en no»naibre de su h ija  menor de ©dad Gloria Alcaide Saredo para Litigar ©a. tal eonoqpto en juicio d ^ l d í á t# ó  " ifw  
h a  promovido contra  el que füé su ■esposó don Luis Alcaide García sobre rectificará(3n del prim er apellido do 
d icha menor, acordándose se em place 
a l don. Luis p a ra  que dentro ded té r mino d e  cinco dias comparezca en ios au tos y  conteste a  la expresada dem anda, bajo  apercibim iento sino lo 
hace de sustarc iarse e! incidente con 
la sola audiencia de la  representación dej Estado.

Y para  que sirva de  notificación y em plazamiento a  los fines y por el térm ino indtoadofl al don Luis Alcaide García, cuyo domicilio se Ignora, 
haciéndole presente tiene a  su disposición en la  Secretaria de este Ju zg ado, calle del General Castaños, 1, las 
eqpias de la dem anda y documentos «portados, se expide éste edicto enMadrid, a  2 de agosto de 1938. — 
El Juez de P rim era  Instancia (ilegib le), —  E l Secretarlo  (ilegib le).

J. ¿C.— 103
JUZGADO DE INSTRUCCION DE ALCAZAR DE SAN JU A N  

CEDULA DE CITACION 
En virtud  de lo dispuesto por el se ñor Juez de Instrucción de est© p a rtido en providencia dictada en el su m ario num ero cienta cuaren ta y  dos del corriente año, que se instruye en 

este Juzgado por el delito de hurto  contra Antonio Cañes Pintó y José Gómez Caballero, vednos de Madrid;

ge c ita  po r medio de la  presente a \M  individuo, cuyo nombre, apellidos y  do* 
mi cilio se desconocen, a  quien le fu f  sustraído un reloj de bolsillo en esta  
ciudad él día seis de Julio del corrien. te  año, a  fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el alguien* te  al de su inserción en el <rBolctf0 Oficial ** de esta  provincia y  en la GACETA DE LA REPUBLICA, com
parezca sn te  este Juzgado al objet# de recibirle declaración en dicho su« 
m ario; bajo apercibimiento de que m  no comparece le p a ra rá  el perjuicio S 
que haya  lugar en derecho.Y para  su  inserción en el “Boletla 
Oficial’* de esta  provincia y  en  la  GA» CETA. DE LA REPUBLICA, en cum 
plim iento de lo mandado, expido la

Sresente que firm o en A lcázar de San uan, a  diez y nueve de Septiem bre db mil novecientos tre in ta  y  ocho. — El Secretario, Juan  M. Bajo.
J .  O l—3 .6 11

DON AUGUSTO SERRANO MONTA» NER, Juez de Instrucción de esté 
partido.E n v irtud  del presente y  por tenerlo 

azi acordado en  el sum ario que se insw truye  en esto Juagado con el núm ero 
37 de 1936 sobre m uerte de jftamdfi A delantado Escuder, ocurrida él día 1# 
de Julio último cuando se bañ aba ém el rio Valldeazogue, de esta  ciudad, se 
tatstruye del derecho que lee concede 
e l articulo ciento nueve .de Enjuiciam iento Crim inal a  lo#  padreé 
o parientes m ás próxim os del interfeo* to, que era  natural y vecino de Villa*, herm osa del Río, y  se les hace sabe* que en este Juzgado aa encuentran  dé* ' positadas 1.421 pesetas cincuenta cén
tim os en  papel moneda del Banco do España, 2*50 en otro papel monedé, 
o tras 2’50 pesetas en sellos de corréo% un carnet del S. R. I., varios sellos del mismo y  algunas ca rtas  y  fo tografías 

Dado en Almadén, a  15 de Septienif 
bre de 1938. — El Juez de instrucción A ugusto Serrano, — E l Secretario, 
(ilegible), j .  I.—2.578
DON AUGUSTO SERRANO MONTA* NER, Juez de Instrucción de este 

partido.En v irtud  del prea-mte ruego y en . autoridades civiles y  m ilitares, proce
dan a  la  busca y rescate de dos billete© de cincuenta pesetas cada une qué se dice fueron sustraídos de ut} bolso que ten ía  en un  oesto en eu éóioiqilifi a  P e tra  Moagado M aría id día ió  dS Agosto último, sin que consten e! nú* mero y  serie de dicho pope! moneda y 
detención de au tor o autores del hecho juntam ente con dicho papel moneda* 
si ry> acrediten su legitim a p ro ced e^  cía, poniéndolo a  disposición de esté  Juzgado en el Depósito Municipal, po0 tenerlo asi acordado en el sum arió qué Instruyo con el núm ero 32 del año a c 
tual.Dado en Almadén, a  15 de Septiepu 
bre de 1988. — El Juez dé Instrucción* A ugusto Serrano, — E l Secretorio* 
(ilegible). J. &r-&07C


